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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayunta siientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859), 

ARIO 
Adminis trac ión central 

Dirección general de Seguridad.— 

Instrucciones para el concurso re

ferentes a l a provisión de 2.500 

plazas de Guardias primeros del 

Cuerpo de Seguridad para la am

pliación de las Secciones de Van

guardia (Asalto). 

Administración manic ipaí 

Edictos de Ayuntamientos . 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales, 

Admiaistt 'aelón Justicia 
Eiictos de J t í rcaóos 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Dirección general de Seguridas 

Circular 

Por disposiciones de 8 y 20 de 
febrero ú l t i m o , de esta Direcc ión 
general, en v i r tud de la delegación 

concedida por orden mimsterial de 
5 del mismo mes, se establecieron 
unas bases de concurso referentes a 
la provis ión de 2.500 plazas de 
Guardias primeros del Cuerpo de 
Seguridad, para l a ampl i ac ión de 
las Seccioces de Vanguardia (Asal
to), creadas por L e y de 20 de Enero 
p róx imo pasado. 

U n detenido y meditado estudio 
de las citadas bases ha hecho ver la 
conveniencia de modificarlas en 
parte, teniendo en cuenta p r inc i 
palmente el servicio especial que 
han de prestar los que ingresen, 
para lo cual se rebaja el l ími te de 
edad entre otras circunstancias de 
las que se va r í an y a cuyo fin se 
dictan las siguientes 

Instrucciones 

l,a P o d r á n solicitar ser incluí -
dos en la relación de concursantes: 

a) Los individuos en activo ser 
vic io de l a Guardia c i v i l , mayores 
de ve in t idós años y menores de ve in
tinueve, que tengan la estatura mí 
n ima de 1,700 metros. 

b) Los actuales Guardias del 
Cuerpo de Seguridad y los aspiran 
tes aprobados que se encuentren en 
expectación de destino y r eúnan las 
condiciones de edad y talla fijadas 
en el apartado anterior. 

c) Los licenciados de la Guard ia 
c i v i l , Carabineros, E jé rc i to y M a r i 
na, mayores de ve in t idós años que 
no excedan de veintinueve el d ía en 
que termine el plazo para la presen
tación de instancias y tengan la es
tatura m í n i m a de 1,700, 

2.a Las solicitudes serán d i r i g i 
das al Director general de Seguri 
dad, en pliego de la clase octava 
(1,20) y se p r e s e n t a r á n : 

a) E n la Di recc ióa general de 
Seguridad, Sección Central de dicho 
Cuerpo, los residentes en Madr id . 

b) E n las oficinas de Seguridad 
de las capitales de provincia y loca
lidades donde exista dicho Cuerpo. 

c) E n las Comandancias de los 
puestos de la Guardia c i v i l , en los 
restantes pueblos. 

3.81 Los Jefes citados en los apar
tados b) y c) de la ins t rucc ión ante
rior, cu r sa rán directamente las so l i 
citudes que se les presenten al D i 
rector general de Seguridad. 

4. a Las solicitudes, que han de 
ser escritas de p u ñ o y letra de los 
interesados y en ellas se h a r á cons
tar el nombre, apellidos, fecha de 
su nacimiento, estado c i v i l , estatu
ra, residencia, domici l io y Cuerpo 
en que s irvieron. 

5. a No t e n d r á n derecho a sol i 
citar la admis ión en al concurso: 



a) Los que hayan sufrido correc
tivo por falta de discipl ina o em
briaguez. 

b) Los que tengan notas desfa
vorables en sus licencias absolutas 
o en sus filiaciones. 

c) Los que tuvieren anteceden 
tes penales. 

d) Los expulsados del Cuerpo 
de Seguridad, de la Guardia c i v i l o 
Carabineros. 

6.a Los que r e ú n a n las condicio
nes exigidas a c o m p a ñ a r á n a la so
l ic i tud : 

Los individuos en activo de la 
G-uardia c i v i l , copia de la filiación 
y de la boja de castigos. 

Para todos los demás concursan
tes: 

a) Copia certificada por un Co
misario de Guerra de la l icencia 
absoluta o i l imi tada , los que se en
cuentren en esta s i tuación, y copia 
l i te ra l de la filiación expedida por 
los Jefes de las unidades a que per
tenezcan, los que no hayan pasado 
a ella. E n el caso de que los intere
sados encontrasen dificultades para 
obtener l a filiación, a c o m p a ñ a r á n 
como documento que la sustituya 
un resumen de sus servicios mi l i ta 
res, expedido por el Cuerpo a que 
es tén afectos. 

b) Certificado de antecedentes 
penales, expedido por el Registro 
Central de Penados de la Di recc ión 
general de Prisiones, reintegrado 
con póliza de 2,40 pesetas, 

c) Certificado del acta de naci
miento, expedido por el Regis tro 
c i v i l y reintegrado con póliza de 
1,20 pesetas. 

d) Certificado de buena conduc
ta moral y púb l ica , reintegrado oon 
pól iza de 2,40 pesetas, expedido por 
los Jefes de V i g i l a n c i a de los dis
tritos en las localidades donde haya 
personal de este Cuerpo, y en las 
restantes, por los Jefes de los pues
tos de l a Guardia c i v i l , o Alca ldes . 

c) Quedan exceptuados de l a 
p resen tac ión de los documentos que 
se derminan en los apartados a), b), 
o) y d) los Guardias de primera y 
segunda c1ase y aspirantes a que se 
refiere la ins t rucc ión 1.a. 

7.a E l plazo de p resen tac ión de 

nuevas solicitudes será de quince 
d ías , acontar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en l a Ga
ceta de Madr id ; l imi t ándo lo a este 
plazo dada la urgencia del caso, sin 
que por n i n g ú n motivo sean admit i 
das las presentadas con fecha pos
terior. 

De las instancias remitidas a esta 
Direcc ión con arreglo a las bases del 
concurso anunciado en la Orden 
circular de 8 de Febrero del año ac
tual, se cons idera rán como no vá
lidas las que no retinan las condi-
cicnes que marcan las presentes ins
trucciones. 

8. a. No se a d m i t i r á n las solici tu
des que no vayan acompañadas de 
todos los documentos especificados 
en la ins t rucc ión 6.a, ni las de aque
llos aspirantes que no r eúnan cual
quiera de las condiciones dispuestas 
en la ins t rucción 1.a. 

9. a Los solicitantes que r e ú n a n 
condiciones para ser Guardias del 
Cuerpo de Seguridad se somete rán 
a un examen de lectura manuscrita 
e impresa, de escritura al dictado, 
adic ión , subs t racc ión , mul t ip l ica
ción y divis ión de números enteros, 
rudimentos del sistema mét r i co de
cimal y ligeros conocimientos de las 
obligaciones del soldadado, consig
nadas en las Ordenanzas mil i tares . 

Quedarán exceptuados de este 
examen los individuos en activo 
servicio de la Guardia c i v i l , los ac
tuales Guardias del Cuerpo de Se
guridad y los "aspirantes aprobados 
para ingresar en el mismo que se 
encuentren en expec tac ión de des
t ino. 

10. E l T r ibuna l que e x a m i n a r á 
a los aspirantes admitidos lo for
m a r á n : un Jefe, dos Capitanes y un 
Teniente del Cuerpo de Seguridad, 
con destino en esta capital , actuan
do el ú l t i m o como Vocal-Secretario, 
nombrados por el Director general 
de Seguridad. 

11. Por la Sección Central del 
Cuerpo de Seguridad se fo rmal i za rá 
re lación nominal de los aspirantes 
admitidos al concurso, que se rá 
enviada al Presidente del T r ibuna l 
examinador, especificando la hora 
y el día en que deban presentarse a 

examen los interesados que serán, 
avisados oportunamente por dicha 
Secc ión . 

12. E l mismo día del examen y 
antes de éste , el Teniente Vocal-Se
cretario presenc ia rá la ta l la de cada 
uno de los citados a examen, y log 
que resultasen tener la exigida serán 
reconocidos acto seguido por dos 
Médicos de la Po l ic ía gubernativa, 
quienes cert if icarán, bajo su más 
estrecha responsabilidad, que e! re
conocido no padece enfermedad ni 
defecto físico alguno para prestar el 
servicio peculiar del Cuerpo. Una 
vez reconocidos, los que resulten 
aptos se some te rán a las siguientes 
pruebas de resistencia física: 

a) Carrera de 60 metros lisos. 
b) Trepa por la cuerda vert ical . 
c) Carrera de 150 metros con 10 

vallas de 0,70 metros de altura. 
13. No h a b r á más calificaciones 

que la de aprobado o reprobado, y 
el Tr ibuna l examinador formalizará 
un acta por cada examinado. Igual 
mente se rán individuales los certifi 
cados de talla y reconocimiento fa
cultat ivo. 

14. Los aprobados cub r i r án las 
vacantes con sujeción a las siguien
tes preferencias: 

a) Los Guardias del Cuerpo de 
Seguridad. 

b) Individuos en activo servicio 
del Instituto de la Guardia c i v i l . 

c) Los aspitantes aprobados ac 
tualmente para ingreso en el Cuerpo 
de Seguridad que se hal lan en ex
pectac ión de destino. 

d) Huér fanos , hijos y hermanos 
de clases e individuos del Cuerpo de 
Segur idad. 

e) Individuos licenciados del 
Insti tuto de la Guardia c i v i l . 

f) Sargentos con t í tu lo de moni
tor de Cul tura física. 

g) Individuos que hayan servido 
en el Cuerpo de Carabineros. 

h) Cabos y soldados. 
i) Excedentes de cupo, aunque 

no hubiesen recibido la ins t rucción 
mi l i t a r por no haber sido llamados 
y que estén en posesión de licencia 
absoluta o i l imi tada. 

Dentro de cada grupo tendrán 
pre lac ión para el ingreso los solte
ros de menor edad. 

iS 



15. Los eliminados por cualquier 
motivo no t e n d r á n derecho a recla
mación alguna. 

16. Todos los aprobados en este 
concurso i n g r e s a r á n como alumnos, 
siguiendo un curso de un mes, con 
disfrute de haber, menos los ind i 
viduos procedentes de activo de la 
Guardia c i v i l , que segu i rán perci 
biendo el que les corresponda de 
aquel Instituto. Terminado el curso, 
serán clasificados, y su admis ión 
provisional se e levará a definitiva 
respecto de los que hayan demostra
do suficiencia. 

Los Gí-uardias del Cuerpo de Se
guridad que no resultasen aptos, 
queda rán en la misma s i tuación en 
que se encontraban. 

Los aspirantes aprobados en ex
pectación de destino, segu i rán figu 
/ando como tales en las listas res
pectivas, y todos los demás que re
sultasen excluidos en este concurso, 
quedarán fuera del Cuerpo, sin de
recho alguno. 

17. E l curso consis t i rá en clases 
de Cultura general, especial del 
Cuerpo y Cultura física, según pro 
grama que se r edac t a rá con este ob
jeto. 

18. Será de cuenta de ios l lama
dos al concurso los gastos de toda 
clase por la estancia en esta capital 
y viajes de ida y vuelta. 

19. Por derechos de reconoci
miento y examen, abona rán a su 
presentac ión por ambos conceptos 
la cantidad de cinco pesetas. 

20. Los aspirantes no aprobados 
y los que no hubiesen sido admit i 
dos al concurso, p o d r á n recoger sus 
documentos en el plazo de dos me
ses, transcurrido el cual se proce
derá a la des t rucción de los no re
clamados. 

21. Los Sres. Gobernadores c i 
viles o rdena rán l a publ icac ión de l a 
piesente convocatoria en los Boleti
nes Oficiales tan pronto aparezca i n 
serta en la Gaceta de Madr id . 

22. Los examenes podrán dar 
comienzo aun cuando no haya ter-
ainado el nuevo plazo de admis ión 
¿e instancias que seña lan las pre
sentes instrucciones, a cuyo fin l a 
l ecc ión Central del Cuerpo de Se

guridad empeza rá el l lamamiento 
de los aspirantes que tengan ya pre 
sentada instancia y r e ú n a n las con
diciones que señalan en esta dispo
sición. 

23. Quedan anuladas cuantas ins
trucciones se hayan dictado ante
riormente referentes a este con
curso. 

De orden Minis te r ia l lo digo a 
V . E . en v i r tud de la delegación 
concedida por l a de 5 de Febrero 
ú l t imo , para su conocimiento y efec 
tos. Madr id , 15 de Marzo de 1932. 
— E l Director general, Ar tu ro Me-
néndez . 
Señor . . . . . 

(Gaceta de 17 de Marzo de 1932; 

sobre ar t ículos de consumo corres
pondiente al presupuesto del año 
actual, de conformidad con lo esta
blecido en la carta municipal de 
Ayuntamiento, se ha l la expuesto a l 
públ ico en la Secre ta r ía munic ipal 
por un plazo de quince días , pasa
dos los cuales se cons iderará confor
me con la cuota seña lada a todos 
aquellos que no hubieren hecho a l 
guna rec lamac ión . 

E l que no estuviere conforme con 
la cuota seña lada , h a b r á de tributar 
con arreglo a las Ordenanzas corres
pondientes. 

« 
* * 

1 1 
Ayuntamiento de 

San Mil lán de los Cabal'eros 
Con el fin de que la Junta per ic ia l 

de este Ayuntamiento pueda proce
der a la formación del apénd ice a l 
amillaramiento del corriente a ñ o , 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l te rac ión en su riqueza presen
t a r á n en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento durante el plazo de quince 
días , sus relaciones de alta y baja 
con las fincas deslindadas y su ca
bida, que sean objeto de va r i ac ión , 
a c o m p a ñ a n d o el documento que jus
tifique haber pagado los derechos a 
la Hacienda . 

« 
* * 

Formado por las respectivas Co
misiones el repartimiento general 
de utilidades para el corriente año , 
se hal la expuesto al públ ico durante 
el plazo de quince días , pudiendo 
examinarlo durante dicho plazo los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo y hacer las reclamaciones 
que estimen pertinentes, con sus 
justificantes. 

San Mi l lán de los Caballeros, 14 
de Marzo de 1932 .—El Alca lde , 
Pedro Ugidos . 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Formado «1 repartimiento o se
ñ a l a m i e n t o de cuota para arbitrios 

Por el mismo plazo y a los efec
tos de oir reclamaciones, se ha l la 
t a m b i é n expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía munic ipal el repartimien
to sobre aprovechamientos comu
nales. 

Vi l lazanzo, 14 de Marzo, de J932. 
— E l Alca lde , L u c i o F e r n á n d e z . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de L a Riera 

Formado ei presupuesto vecinal 
para el año actual, pe rmanece rá 
expuesto al públ ico por espacio de 
quince días , en el domici l io del Pre
sidente para oír leclamaciones. 

L o R ie ra , 14 de Marzo de 1932. 
— E l Presidente, J o a q u í n Alva rez . 

Junta vecinal de Valdefuentes del 
P á r a m o 

L a Jun ta administrat iva de esta 
localidad de Valdefuentes del P á r a 
mo, pone en conocimiento de todos 
los vecinos que en sesión del día 11 
de Febrero del actual, aprobó el 
presupuesto ordinario de la misma 
para el año actual y se ha l la expues
to al públ ico en casa del que suscri
be, juntamente con las Ordenanzas 
de exacciones de ingresos, a fin de 
que pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones oportunas, du
rante los quince días de exposic ión 
y otro plazo igua l ante el Sr . Dele
gado de Hacienda de la provincia . 

Valdefuentes del P á r a m o , 15 de 
Marzo de 1932 .—El Presidente, C a 
simiro Q-armón. 



Junta vecinal de San Pedro Castañero 

Ejectición del P l a n de aprovechamientos para el año forestal de 1931-32 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo coasignado en el mencionado P l a n , se sacan a púb l i ca subasta los aprovecliamieu-
tos que se detallan en la siguiente re lac ión . L a subasta se ce lebrará en la Casa Concejo de este pueblo en 
los días y horas que en la misma se expresan, r igiendo, tanto para la ce lebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de l a L e y de Montes vigente, las |especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
d ía 13 de Octubre de 1931. 

Número 
del 

monte 
CLASES DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

P e s e í a s 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día Hora 

L a caza. 10 a ñ o s . 25 26 10 de A b r i l 16 

San Pedro Cas tañero , 29 de Febrero de 1931 .—El Presidente, Pedro Gonzá lez 

i mnm 
Juzgado de primera instancia de León 
Don A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres , Juez de pr imar ia 
instancia de León y su partido, 
Por el presente ei ioto se anuncia 

el fallecimiento intestado de doña 
Agus t ina F ló rez E o d r í g u e z , casada 
en el acto de ocurrir aquél con don 
Fernando N ú ñ e z , vecina de Torne
ros, Ayuntamiento de Onzoni l l a , 
en este partido judic ia l , habiendo 
fallecido dicha causante el día 25 de 
Marzo de 1931 en el expresado 
pueblo de Torneros, siendo natural 
de Santas Martas, perteneciente a 
esta provincia , no habiendo otorga
do disposición testamentaria alguna 
alguna n i dejado descendientes de 
su expresado matrimonio. 

Reclaman su herencia sus herma 
nos de doble v íncu lo Florencio, J e s ú s , 
Beni to , J u l i a , Isabel, E m i l i o y Pr i s -
c i la ; sus hermanos de v íncu lo sen
c i l l a Valeriano y Florent ino F ló rez 
González , y sus sobrinos hijos de 
otro hermano de v íncu lo sencillo 
llamados Dan ie l , J e s ú s , E m i l i a n a , 
Cánd ida , Florencio, Juan Anton io 
y Florent ino F ló rez Gonzá lez , y en 
su v i r tud se l lama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo, dentro del t é r m i n o de 
treinta días , contados desde la ú l t i 

ma fijación e inserc ión de este edicto 
en el t ab lón de anuncios de este Juz
gado 5T sitios públ icos de costumbre 
de Torneros y Santas Martas y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia; con 
el apercibimiento de que de no 
hacerlo así , les pa r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. Se 
hace constar que la cuan t í a declara
da de la herencia de que se trata 
es la de tres m i l quinientas pesetas. 

Así está acordado en el expedien 
te de declaración de herederos 
abintestado de la referida Agust ina 
F ló rez R o d r í g u e z , promovido ante 
este Juzgado por el hermano de la 
causante D , Benito Flórez Rodr í 
guez. 

Dado en L e ó n , a quince de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
dos .—Angel Bar roe ta .—El Secre
tario, Va l en t í n F e r n á n d e z . 

O. P . ~ 1 0 9 . 

Requisitoria 
López L ó p e z , J o a q u í n , de unos 

50 años , que el 18 de Enero ú l t i m o 
viajó en el tren 405 d© León a San 
Clodio, habiendo manifestado que 
ven ía de trabajar de Mieres y que 
iba a Cacabelos, vistiendo traje de 
pana y sombrero negro, sin domici
lio conocido, como comprendido en 
el n ú m e r o primero del artícu1o 835 
de la ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal , el cual está procesado en el su

mario n ú m e r o 5 de este año , por es
tafa, comparece rá en t é r m i n o de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Quiroga, bajo el apercibi
miento de ser declarado' rebelde 
toda vez que está decretada su de 
t enc ión , cons t i tuyéndose en el De
pósi to munic ipal de esta v i l l a . 

Quiroga, 13 de Marzo de 1932. 
E l Secretario, J o s é Taboada. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

S O C I E D A D L E O N E S A 
D E P R O D U C T O S Q U Í M I C O S 
E n cumplimiento que lo dispone 

el a r t ícu lo 16 de los Estatuto de esta 
Sociedad, se convoca a Junta gene
ra l ordinaria en el domici l io social, 
San Lorenzo, 6 L e ó n , a las cuatro 
de la tarde, del d ía 31 del actual, con 
el fin de tratar de la aprobac ión del 
balance, memoria y demás cuentas 
del ejercicio de 1931. 

L e ó n , 16 de Marzo de 1 9 3 2 . - P o r 
acuerdo del Consejo Admin is t ra t i 
vo: E l Director Gerente, B . Larraz . 

P . P - 1 2 9 . 

LABRADORES 
Mejorad vuestros prados con los 
"YESOS RUIFERNÁINDE^ 
Dir ig i r se : Almacenes Rui fe rnández 

Independencia, 3. —León 
P . P . —85. 

Imp . de l a D ipu tac ión provincia l 


